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            Auto de trámite-Aprueba crédito-requiere actor-oficiar Alcaldía 

Ejecutivo Hipotecario 540014003001 2018 00308 00 

 

                Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito obrante en el doc.002 no fue objetada por la 

parte interesada el Juzgado le imparte su aprobación en la suma de $13.245.642,4 con corte a 

noviembre de 2020. 

                Se requiere a la parte actora para que allegue actualización de crédito para su posterior 

traslado a la parte demandada. 

De existir dineros embargados a cuenta de la ejecución, hágase entrega al demandante hasta 

concurrencia del crédito y las costas aprobados.  

     En atención a lo solicitado por la apoderado de la parte demandante (doc005) se ordena oficiar 

al Alcalde Municipal de San José de Cúcuta-Catastro Multipropósito para que a costa de la parte 

interesada, expida certificado actualizado de avalúo catastral respecto del bien inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No.260-298851 a nombre de Santos Granados c.c. 88.227.361, para lo 

cual el Abogado, Jose Ricardo Contreras Iscalá está autorizado para sufragar las expensas y coadyuvar 

en el trámite administrativo, quien actúa como apoderado de la demandante, Gladys Torres Contreras 

c.c. 37.239.077 

De conformidad con el art. 111 del C.G.P. y art. 12 del decreto 806 de 2020 se remitirá copia del 

presente auto a través de nuestro correo institucional a la Alcaldía Municipal de San José de Cúcuta-

Catastro Multipropósito para efectos de comunicar las decisiones aquí contenidas. 

Notifíquese y Cúmplase 
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